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1. Objetivo 

Promover, mantener y mejorar el desarrollo de un turismo sostenible en el área certificada 

del Cañón del Combeima, dando cumplimiento a los requisitos establecidos en la NTS-TS-

001-1. 

2. Alcance 

Desde realizar un diagnóstico inicial de acuerdo a los requisitos de la NTS TS 001-1 

en el destino, hasta el cumplimiento de los requisitos Legales para el mantenimiento 

de la Certificación. 

3. Definiciones  

A continuación, se incluyen algunas definiciones y abreviaturas comúnmente utilizadas por 

la Entidad y que son importantes para la interpretación de este manual. Los demás términos 

que se tendrán en cuenta están dispuestos en las normas que conforman el Sistema 

Integrado de Gestión de la Administración Municipal de Ibagué - SIGAMI. 

AGENCIAS DE VIAJES: Una agencia de Viajes es aquella empresa privada que hace de 

intermediaria entre sus clientes y determinados proveedores del rubro viajes, tales como 

aerolíneas, hoteles, cruceros, entre otros. Es decir, la agencia de viajes le vende a su cliente 

productos y servicios relacionados al viaje que realizará a un precio más bajo y en el marco 

de unas condiciones realmente tentadoras y atractivas respecto a lo que podrían conseguir 

si se dirigiesen a comprarlo directamente en los proveedores mencionados. 

BIODIVERSIDAD: es la variabilidad de organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, 

entre otros, los ecosistemas terrestres y marinos y otros sistemas acuáticos, y los complejos 

ecológicos de los que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre 

las especies y de los ecosistemas.  

CAMBIO CLIMÁTICO: Se llama cambio climático a la variación global del clima de la Tierra. 

Esta variación se debe a causas naturales y a la acción del hombre y se produce sobre todos 

los parámetros climáticos: temperatura, precipitaciones, nubosidad, etc., a muy diversas 

escalas de tiempo. 

CAPACIDAD DE CARGA: es la cantidad de organismos que un ecosistema puede soportar 

de manera sostenible. La capacidad de carga de un ecosistema para una especie en 

particular puede verse influenciada por muchos factores, como la capacidad de regenerar 

los alimentos, el agua, la atmósfera u otras necesidades que las poblaciones necesitan para 

sobrevivir.  

CIUDAD: Una ciudad es un conjunto urbano, conformado por gran cantidad de edificaciones 

y complejos sistemas viales, de población muy numerosa y densa, cuyas principales 

actividades económicas están asociadas a la industria y los servicios 
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El cambio climático es un reto global que no tiene fronteras y que, para combatirlo, requiere 

del trabajo coordinado por parte de todos los países y todas las personas. 

FAUNA Y FLORA: la flora es el conjunto de especies vegetales que encontramos en un sitio 

concreto en un momento concreto, mientas que la fauna es el conjunto de animales que 

encontramos en un lugar concreto en un tiempo específico. 

MEDIO AMBIENTE: es el conjunto de componentes físicos, químicos, biológicos, de las 

personas o de la sociedad en su conjunto. Comprende el conjunto de valores naturales, 

sociales y culturales existentes en un lugar y en un momento determinado, que influyen en 

la vida del ser humano y en las generaciones futuras. Es decir, no se trata solo del espacio 

en el que se desarrolla la vida, sino que también comprende a los seres vivos, objetos, agua, 

suelo, aire y las relaciones entre ellos.  

OPERADORES TURÍSTICOS: es una entidad comercial (persona jurídica o empresario 

individual) que vende el producto turístico sobre la base de una licencia; organiza la creación, 

promoción y venta del producto turístico.  

POLÍGONO MAPIADO: son áreas cerradas (figuras de muchos lados) que representan la 

forma y la ubicación de entidades homogéneas como estados, condados, parcelas, tipos de 

suelo y zonas de uso del suelo. En el ejemplo siguiente, los polígonos representan parcelas 

de terreno.  

PRESTADORES TURÍSTICOS: toda persona natural o jurídica que habitualmente 

proporcione, intermedio o contrate directa o indirectamente con el turista, la prestación de 

los servicios a que se refiere esta ley quienes deben estar inscritos en el Registro Nacional 

de Turismo.  

SOSTENIBILIDAD: Cualidad de sostenible, especialmente las características del desarrollo 

que asegura las necesidades del presente sin comprometer las necesidades de futuras 

generaciones.  

TURISMO CULTURAL: El Turismo Cultural se define como aquel viaje turístico motivado 

por conocer, comprender y disfrutar el conjunto de rasgos y elementos distintivos, 

espirituales y materiales, intelectuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o grupo 

social de un destino específico.  

TURISMO DE AVENTURA: Son los viajes que tienen como fin el realizar actividades 

recreativas, asociadas a desafíos impuestos por la naturaleza, donde se participa de la 

armonía con el medio ambiente, respetando el patrimonio natural, cultural, histórico etc.  

TURISMO DE NATURALEZA: son los viajes que tienen como fin realizar actividades 

recreativas en contacto directo con la naturaleza y las expresiones culturales que le 

envuelven con una actitud y compromiso de conocer, respetar, disfrutar y participar en la 

conservación de los recursos naturales y culturales. Estos viajes se agrupan de acuerdo con 
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el interés del turista en tres grandes modalidades: “Ecoturismo”, “Turismo de Aventura” y 

“Turismo Rural”. 

TURISMO RECEPTIVO: comprende las personas no residentes que viajan al país en el que 

se registran las cuentas.  

TURISMO: Puede definirse al turismo como el conjunto de las acciones que una persona 

lleva a cabo mientras viaja y pernocta en un sitio diferente al de su residencia habitual, por 

un periodo consecutivo que resulta inferior a un año.  

ZONA TURÍSTICA: Corresponde a un espacio físico de extensión variable, con 

características fisiográficas homogéneas y que cuenta con una unidad paisajística. En su 

interior se pueden agrupar extensiones territoriales de menor tamaño, denominadas áreas 

turísticas. La Zona Turística debe contar con infraestructura y servicios de comunicación 

entre las áreas turísticas que la integran.  

4. Base legal 

Ver Nomograma 

 
5. Condiciones Generales 

5.1 Información General 

El Cañón del Combeíma está ubicado en el costado oriental de la Cordillera Central entre 

los 1400 y los 4200 msnm. El recorrido hacia el Cañón es de 18 km, partiendo desde la Plaza 

de Bolívar, en pleno Centro de Ibagué, pasando por el corregimiento de Juntas, bordeando 

la Rivera del río Combeíma hasta la reserva el Palmar. Es Influenciado por los límites con el 

Parque Nacional Natural de los Nevados, el cual es considerado como ecosistema 

estratégico; con una capacidad del 86% del agua que abastece la población de Ibagué, pues 

posee alrededor de 50 cascadas y otras fuentes menores que tributan sus aguas al río 

Combeíma. Cuenta con estrechos valles en las orillas y fuertes pendientes de hasta 90 

grados, que dejan al descubierto las grandes paredes de roca pura que tiene el Cañón, 

presentando un maravilloso paisaje a los turistas que visitan la región. Partiendo desde el 

Parque de la Música de la ciudad de Ibagué, ubicado en la Avenida 1ª con calle 9 si cuenta 

con vehículo propio o también podemos abordar transporte público (Busetas y Willys) desde 

el centro de la ciudad ubicado en la calle 14 con carrera 1°, El recorrido tiene un tiempo 

estimado de 45 minutos hacia el Cañón del Combeíma y su trayecto total tiene 41,5 Km (25 

millas aprox.), hasta el sitio denominado el silencio.  

 

El Cañón del Combeíma se ha convertido en uno de los destinos turísticos más importantes 

de la ciudad, toda vez que propios, visitantes y turistas nacionales e internacionales lo visitan. 

Además, abarca dentro de su recorrido veredas, corregimientos y caseríos a los que se tiene 

acceso a sitios de importancia eco turística y cada uno de ellos oculta maravillosas cascadas 

e infinidad de especies de fauna y flora para observar. También en este destino turístico 
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podrás encontrar múltiples Actividades eco turísticas y de aventura como senderismo, 

cabalgatas, avistamiento de aves, paisajismo, fotografía, Tirolesa, escalada, montañismo. 

Este paraíso natural nos enriquece también con gente amable y cordial y con una variada 

oferta gastronómica: sancocho de gallina criolla, conejo horneado, lechona, trucha, arepas 

de chócolo, longaniza y toda la gastronomía típica de la región. 

 

Alrededor se podrá encontrar un panorama realmente impresionante lleno de naturaleza y 

aire puro. En el recorrido se podrán encontrar diferentes sitios representativos de la zona con 

una variada oferta gastronómica y turística. Allí se encuentra el mirador los Sauces ubicado 

a 5 minutos aproximadamente del centro poblado donde podrá ver toda la vegetación y las 

veredas cercanas a la zona, es una vista muy agradable que es visitada constantemente 

tanto por los locales como por los turistas. 

5.2 Delimitación Territorial del Destino o Área Turística 

Figura 1. Delimitación Territorial del Destino o Área Turística 

 

5.3 Descripción Área Certificada  

El área certificada dentro del Cañón del Combeíma inicia en la vereda Juntas a la altura del 

restaurante Casa Pinares coordenadas N4°32” 455 /w 75°18” 589, y se extiende por la vía 

Juntas el Silencio hasta el punto de control El Palmar que da ingreso al Parque Nacional 

Natural Los Nevados con coordenadas N. 4° 33” 346 / W 75° 19 148. El área se encuentra 

ubicada al lado y lado de la vía principal y en su recorrido atraviesa el poblado de Juntas. 
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5.4 Infraestructura y Uso del Espacio Público 

5.4.1 Criterios de Construcción Sostenible 
 
El destino implementa criterios de construcción sostenible a partir de la normatividad:  
 
NACIONAL: Resolución 463 de 2017 ítem del 1 al 10 donde se encuentra la reglamentación 
de construcciones sostenibles, aplica también el Decreto 1077 de 2015, la resolución 0549 
del 10 de julio de 2015 en cuanto a los parámetros y lineamientos de construcción sostenible 
y se adopta la guía de ahorro de agua y energía en edificaciones.  
 
MUNICIPAL: Decreto 1000-1124 de 2019 Por el Cual se Reglamentan los Criterios de 
Construcción Sostenible en la Zona Certificada; Decreto 1000-1055 de 2019 Por el Cual se 
Adopta la Actualización de la Estructura Ecológica Principal Urbana del Municipio de Ibagué 
y el Decreto 1000-0951 de 2019 "Por el cual se adopta y se otorgan fuerza vinculante a las 
normas técnicas de accesibilidad de las personas en situación de discapacidad al medio 
físico". 
 

5.4.2 Señalización Turística  
 
El destino cuenta con señalética en cada uno de los sitios de interés. 
 

Tabla 1. Señalización Turística 

No
. 

ATRACTIV
O 
 

PICTOGRAM
A 
 

PICTOGRAMA/ 
ACTIVIDADES 
TURÍSTICAS 

Nombre 
 

Tipo 
 

localizació
n 
 

Nº 
punt

o 
GPS 

Posición 
geográfic

a 
 

1 
 

CULTURAL 
 

MUSEO Museo veredal Atractivo 
turístico 

Juntas  75 N4º 
33’ 
21.4’’  
W75º 
19’ 
18.5’  

MUSEO  

2 NATURAL TELEFÉRIC
O 

ALOJAMIENTO/ 
ALIMENTACIÓN 

Teleféric
o 

Atractiv
o  
principa
l  

Juntas 64  N4º 34’ 
42.7’’  
W75º 19’ 
36.6’’  

3 NATURAL NEVADO SENDERO 
PARA 

EXCURSIONISTA
S/ CABALLOS/ 

CICLO 
MONTAÑISMO 

Mirador 
los 

sauces 

Atractiv
o  
principa
l  

Juntas 65  N4º 33’ 
23.9’’  
W75º 19’ 
29.2’’  

4 NATURAL PARQUE 
NACIONAL 

SENDERO 
PARA 

EXCURSIONISTA
S/ CABALLOS/ 

CICLO 
MONTAÑISMO 

/ CAMPING 

Ingreso 
PNNN 

Atractiv
o  
principa
l  

Juntas 66  N4º 33’ 
34.6’’  
W75º 19’ 
14.8’’  
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5.5 Autoridad y Responsabilidad 

Las responsabilidades de los actores vinculados al Sistema de Gestión de Sostenibilidad, 
desde el líder del destino hasta cada uno de los subcomités para dar cumplimiento a los 
requisitos de la norma. Para orientar el desempeño, precisar de manera clara y concisa la 
razón de ser de cada actor, determinar sus particulares funciones, autoridad y 
responsabilidades y generar en los actores, compromiso en el desempeño eficiente para dar 
cumplimiento a la NTS TS 001-1, entregando la información necesaria para documentar el 
sistema de gestión de sostenibilidad. 
 
5.5.1 Líder del Destino 
 

● Alcalde Municipal (Líder de destino) o su delegado.  
● Secretario (a) Desarrollo Económico (Líder de Sostenibilidad).  

 
5.5.2 Función General del Líder:  
 
Propósito del cargo: Liderar el proceso de implementación y mantenimiento del Sistema de 
Gestión de la Sostenibilidad en el Municipio. 
 

5.5.3 Responsabilidad:  

 
● Liderar la intervención de las entidades, organizaciones y personas responsables del 

cumplimiento de los requisitos legales y de los requisitos establecidos en el Sistema 
de Gestión de la Sostenibilidad.  

● Designar, gestionar y solicitar la información y el apoyo que se requiera por parte de 
las entidades, organizaciones y personas responsables, para lograr la 
implementación y mantenimiento del Sistema de Gestión de la Sostenibilidad.  

● Coordinar la definición y ejecución de acciones por parte de las personas, entidades 
u organizaciones responsables de acuerdo con lo establecido en el Sistema de 
Gestión de la Sostenibilidad.  
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5.6 Organigrama 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Organigrama 
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5.7 Comité Técnico de Sostenibilidad Integrantes: 

5.7.1 Función General del Comité Técnico 

Brindar información oportuna al Líder del destino sobre el avance e implementación de la 

NTS TS 001-1. 

5.7.2 Integrantes y Funciones Específicas: 

Ver Decreto 0797 de 14 de noviembre de 2023; artículo 40 “conformación del Comité de 

Gestión del Turismo Sostenible” y el art. 41, “funciones del Comité del 

Sistema de Gestión del Turismo Sostenible”. 

5.8 Subcomités 

Ambiental, sociocultural y económico; ver Decreto 0797 de 14 de noviembre de 2023; artículos 

43 al 49 “Subcomités del Sistema de Gestión del Turismo Sostenible”. 

5.9 Determinación de los Requisitos Legales Aplicables y Otros Requisitos  

El La Secretaría de Desarrollo Económico cuenta con el Nomograma, el cual permite 

identificar los requisitos aplicables al Sistema de Gestión del Turismo Sostenible NTS TS 

001-1. Ver Nomograma del Sistema de Gestión del Turismo Sostenible. 
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5.10 Política de Sostenibilidad  
 

 
 
 

https://www.ibague.gov.co/portal/admin/librerias/js/kcfinder/upload/images/Politica%20Sost

enibilidad%20(1)_page-0002.jpg  
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https://www.ibague.gov.co/portal/admin/librerias/js/kcfinder/upload/images/Politica%20Sostenibilidad%20(1)_page-0002.jpg
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5.11 Código de Conducta  

 
5.11.1 Residentes:  
 

 
 
 

https://www.ibague.gov.co/portal/admin/librerias/js/kcfinder/upload/images/Codigo%20del%
20residente%20QR-3%20(1)%20(1)_page-0001.jpg 
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5.11.2 Turista:  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.ibague.gov.co/portal/admin/librerias/js/kcfinder/upload/images/EDITADO%20CODI

GO%20DE%20CONDUCTA%20TURISTA%20(1)%20(2)_page-0001.jpg  
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5.11.3 Prestadores de Servicios Turísticos:  
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5.12 Requisitos de Gestión  

5.12.1 Identificación de Aspectos e Impactos  

El destino dentro de su sistema de gestión de sostenibilidad cuenta con una Matriz de 
Aspectos e Impactos, la cual fue construida de forma participativa entre los actores, y es 
actualizada con una periodicidad anual de acuerdo con el procedimiento de aspectos e 
impactos.  
 

5.12.2 Criterios de Valoración  

Con la metodología definida, la importancia del impacto se cuantifica o valora de acuerdo 
con las variables o criterios determinados a continuación: 
 

Tabla 2. Criterios de Valoración 

CRITERIOS DE 

VALORACIÓN 
SIGNIFICADO ESCALA DE VALOR 

REGULARIDAD 
Regularidad con 
que se presenta el 
Impacto. 

ESPORADICO ( 
algo ocasional) 

TEMPORADA ( 
Espacio de tiempo 

delimitado) 

PERMANENTE 
(se mantiene 

sin interrupción 
o cambio) 

PROBABILIDAD 

(P)  

Se refiere a la 
posibilidad que se 
dé el impacto y está 
relacionada con la 
"REGULARIDAD"  

1 (baja): sucede 
una vez al año 

5 (media): sucede 
dos a 6 veces al 

año 

10 (alta): 
sucede todo el 

año. 

MAGNITUD (M)  

Se refiere a la 
magnitud del 
impacto, es decir, la 
severidad con la 
que ocurrirá la 
afectación y/o 
riesgo sobre el 
recurso, ambiente o 
la población esta 
deberá estar 
relacionada con la 
“REGULARIDAD" 
seleccionada.  
 

1 (baja): si hay 
impacto del 

recurso, 
ambiente o la 

población del 1 
al 20% 

5 (moderada):  si 
hay impacto del 

recurso, ambiente 
o la población del 

20 al 50 % 

10 (alta):  si 
hay impacto del 

recurso, 
ambiente o la 
población del 
50 al 100% 
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VALORACIÓN 

DEL IMPACTO 

 
 

Interpretación 
cuantitativa a través 
de variables como 
escalas de valor 
fijas. 

BAJA: 1 a 5 
MODERADA: > 5 

a 10 
ALTA: > 10  

 

PERIODICIDAD Los aspectos e impactos deben ser actualizados con una periodicidad Anual. 

 
5.13 Programas para la Sostenibilidad  
 
Partiendo de la evaluación de la Matriz de Aspectos e Impactos el destino formulo programas 
para la sostenibilidad, los cuales cuentan con objetivos metas e indicadores, son medibles y 
cuantificables, establecen plazos y responsables. 
 
Aspecto Ambiental 
Aspecto Social  
Aspecto Cultural  
Aspecto Económico 
 

5.14 Monitoreo y Seguimiento  

A través de la herramienta de monitoreo y seguimiento, el destino verifica el cumplimiento 
de los programas establecidos con sus metas e indicadores de acuerdo con el procedimiento. 
De acuerdo con los resultados del monitoreo, se toman medidas correctivas en caso de ser 
necesario, se documentan y se fijan fechas de verificación de los compromisos y 
responsables. 
 

5.15 Capacitación  

Para garantizar la implementación del sistema de gestión para la sostenibilidad y cada uno 
de los requisitos contemplados dentro de la norma, se establece un cronograma de 
capacitación dirigido a quienes hacen parte de la autoridad y responsabilidad. 
 

5.16 Documentación y Registros  

El sistema de Gestión para la Sostenibilidad tiene documentada la información resultante de 
la implementación de la norma técnica sectorial en la página web www.ibague.gov.co de la 
Alcaldía Municipal de Ibagué (SIGAMI). 
 

5.17 Seguridad  

5.17.1 Preparación y Respuesta ante Emergencias  

El destino cuenta con un Plan Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres, se encuentra 
actualizado, disponible en la página web www.ibague.gov.co se comunican los elementos 
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clave de respuesta a emergencias a residentes, visitantes y turistas, y ha sido verificado a 
través de simulacros. 
 

5.17.2 Seguridad Turística  

El destino cuenta con la presencia de la Policía Nacional, Policía de Turismo, Policía de 
Infancia y adolescencia y Policía de medio ambiente, quienes a través de los diferentes 
programas que se manejan a nivel nacional, departamental y local, garantizan seguridad 
para residentes, visitantes y turistas. 
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5.18 Mejora Continua 

Figura 3. Mejora continua 

 

5.19 Requisitos de Sostenibilidad  

Requisitos ambientales  
Requisitos socioculturales  
Requisitos económicos. 

5.20 Información y Sensibilización  

El destino divulga las ventajas y beneficios de la implementación de la norma técnica 

sectorial, así como los beneficios de ser un destino certificado en sostenibilidad turística. 

5.21 Manejo de Otros Impactos Ambientales  

El destino identifica otros impactos ambientales los cuales han sido plasmados en la Matriz 

de Aspectos e Impactos, evaluados y a los cuales se les ha establecido una medida de 

control desarrollada en la matriz de programas de sostenibilidad. 
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6. Control de cambios 

VERSIÓN VIGENTE DESDE DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

01 19/07/2019 
Primera versión manual de sistema de gestión de la 

sostenibilidad turística. 

02 30/09/2020 
Primera versión manual de sistema de gestión de la 

sostenibilidad turística. 

03 21/04/2021 
Actualización del alcance del destino, polígono de la zona 

certificada y requisitos legales. 

04 14/02/2022 
Actualización delegados del comité de turismo sostenible y 

subcomités. 

05 25/10/2022 

Actualización del Alcance 

Política de sostenibilidad 

Actualización código de conducta residentes  

Actualización código de conducta visitantes y turistas 

Actualización de las actividades 

06 13/06/2023 

Actualización Periodicidad Identificación de Aspectos e 

Impactos 

Inclusión del Código de Conducta de Prestadores de 

Servicios 

Actualización tabla de contenido  

07 09/07/2024 

Actualización de marca flayer de política de sostenibilidad, 

códigos de conducta. 

Actualización de indicadores de los aspectos de 

sostenibilidad (ambiental, económico, social y cultural). 

08 16/09/2024 

Actualización mapa Delimitación Territorial del Destino o 

Área Turística. 

Actualización Decreto Integrantes y Funciones Específicas. 

 

7. Ruta de aprobación 

Elaboró Revisó Aprobó 

Profesionales y 
contratistas de la 

Dirección de Turismo de 
la Secretaria de Desarrollo 

Económico 

 
Director (a) de Turismo 

 

Secretario (a) de Desarrollo 
Económico  

 


